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06 DE JUNIO, 2024 
PRIMERAS PLANAS 

 

GENERA POLÉMICA MAYORÍA CALIFICADA 
 

 

NO HUBO VOTO DE CASTIGO EN MUNICIPIOS MÁS VIOLENTOS  
 

 

RATIFICA EL CONTEO OFICIAL LA HOLGADA VENTAJA DE SHEINBAUM  

 
DESCARTA LA SSA RIESGOS DE CONTAGIO TRAS UNA MUERTE POR GRIPE 
AVIAR 

 

 TRAS LAS ELECCIONES, EL PRI SE DESFONDA  

 DIÁLOGO, RESPETO Y EJERCICIO DE NUESTRA MAYORÍA: DE LA FUENTE  

 
GENERAN CAOS EN GUADALAJARA  

 MORENA PROGRESA EN POLO INDUSTRIAL DE GUANAJUATO  

 

TROPIEZA EN MAYO CREACIÓN DE EMPLEO FORMAL  
 

 EMPLEO FORMAL PROLONGA EN MAYO ETAPA DE DESACELERACIÓN  

 
ESCALAN CHOQUE MORENA Y MC EN JALISCO POR CÓMPUTO PARA 

GOBERNATURA  
 

 INQUIETA FANTASMA DE MAYORÍA ARTIFICIAL 
 

 OFRECE ABRIR DIÁLOGO CON LAS MINORÍAS  

 SÍSIFO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR  

 RESACA ELECTORAL: EL RESQUEBREJAMIENTO DE LA OPOSICIÓN  

 
DESINFLAN AMLO Y SHEINBAUM PATRAÑA OPOSITORA DE FRAUDE 
ELECTORAL 

 

 CÓRDOVA. “EL ÚNICO FRAUDE ES EL DISCURSO DEL FRAUDE”  

 CUATRO PARTIDOS, EN RIESGO DE EXTINGUIRSE  

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 La UNAM se mantiene entre las 100 mejores universidades del orbe (La 
Jornada, p. 14) 

 Firman IPN y UNAM convenio ambiental (La Jornada, p. 15) 
 INAH castiga sus escuelas con presupuestos exiguos (El Universal, p. 26-

Cultura) 
 Festejan la vanguardia educativa en conocimiento y aprendizaje de lenguas 

en la UAEMéx (Campus Milenio, ON LINE) 
 La UAS envía a más de 300 jóvenes a universidades de México y el mundo 

(Campus Milenio, ON LINE) 
 Asesinan a prestigioso académico en Michoacán (Excélsior, p. 12) 
 Cierran cafetería por ataque a universitaria (Excélsior, p. 16) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Convocatoria para bachillerato (Excélsior, p. 2) 
 Cecehacheros bloquean avenida Insurgentes para exigir diálogo (La Jornada, 

p. 14) 
 Destacan inversión de más de 5 mmdp para escuelas (El Universal, p. 13) 
 Cierran las escuelas por amenazas (El Sol de México, p. 8) 

 
MAGISTERIO 

 
 Se van a paro más de 500 escuelas en Tapachula (24-Horas, p. 13) 
 Aunque lanzaron piedras a Palacio, AMLO dice que sigue diálogo con la CNTE 

(La Jornada, p. 7) 
 Marchan maestros; señalan a Jara por actos de represión (El Universal, p. 11) 
 Maestros exigen castigo por ataques en la CDMX y Oaxaca (La Jornada, p. 7) 
 Deslindan a habitantes de La Raya por agresión que dejó a 5 docentes heridos 

(La Jornada, p. 7) 
 Reprueba AMLO actos vandálicos de la CNTE (La Razón, p. 12) 
 … Y maestros condenan en la Segob supuesta agresión (La Razón, p. 12) 
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Conmemoran seis décadas y media del CELe 
 
Por su gran trayectoria y excelencia académica en las áreas de conocimiento y enseñanza de 
diferentes idiomas, la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), llevó a cabo la 
Ceremonia Conmemorativa al 65 aniversario del Centro de Enseñanza de Lenguas (CELe), en el 
Aula Magna del Edificio de Rectoría. 
 
En compañía del director de Ventas de Cambridge University Press and Assessment en México, 
Centroamérica y el Caribe, León Díaz Ortíz, Barrera Díaz hizo entrega de nueve becas 
Cambridge y seis placas Cambridge socio Better Learning Partner Platinum a extensiones del 
CELe; así como cinco reconocimientos a ex directores de este centro, tres a docentes con más 
de 35 años de servicio, tres a administrativos con más de 30 años de servicio y cinco a docentes 
por excelencia académica. 
 
El rector de la Autónoma mexiquense resaltó que el CELe nació como Departamento de 
Lenguas Extranjeras el 5 de junio de 1959, apenas tres años después de que el Instituto 
Científico y Literario Autónomo (ICLA) se convirtiera en la UAEMéx. Desde entonces, comentó, 
ha recorrido diferentes espacios universitarios, como las aulas del Patio del Centenario del 
Edificio de Rectoría y el edificio “Flor de María Reyes de Molina”. 
 
Barrera Díaz explicó que en 1987, este centro recibió su nombre actual, donde se incluyeron 
cursos de lenguas como el otomí, mazahua y náhuatl. Es a lo largo de esta trayectoria que, 
posteriormente, se incorporan programas de posgrado y licenciatura, convirtiéndose hoy en 
una gran red de extensiones dentro de todos los espacios universitarios y en otros espacios 
académicos privados. 
 
Por su parte, Díaz Ortíz destacó que en 2023, Cambridge otorgó el prestigioso reconocimiento a 
la UAEMéx de Socio Platinum Better Learning por su gran aportación a la investigación, 
extensión universitaria y formación de profesionales de excelencia que contribuyen al 
desarrollo del Estado de México y del país. 
 
En este sentido, reconoció a la comunidad universitaria por brindar apoyo y herramientas 
necesarias para la enseñanza y aprendizaje de calidad del idioma inglés, reafirmando el 
compromiso de Cambridge con la UAEMéx para trabajar colectivamente en la búsqueda de 
soluciones educativas de calidad en beneficio de la comunidad y sociedad mexiquense. 
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En su intervención, el secretario de Extensión y Vinculación, Francisco Zepeda Mondragón 
comentó que esta conmemoración celebra el trabajo, esfuerzo y dedicación de personal 
administrativo, docente y estudiantado que han formado parte del CELe a lo largo de 65 años, 
pues este espacio se caracteriza por su excelente calidad en los programas de estudio en 
idiomas, situando a la UAEMéx como un gran referente en la innovación para la comunicación 
y enseñanza de lenguas. 
 
En el mismo sentido, la directora del CELe, Zenith Ortíz Rodríguez detalló que este espacio 
educativo tiene presencia en 18 municipios del Estado de México a través de 25 extensiones: 15 
dentro de la UAEMéx y 10 establecidas en otras instituciones educativas. Asimismo, destacó 
que al inicio de la Administración Universitaria 2021-2025, el centro contaba con 7 mil 54 
inscripciones, una matrícula que aumentó a 19 mil 450 al cierre de 2023, convirtiéndose en una 
pieza fundamental para la formación académica de la comunidad universitaria y sociedad en 
general. 
 
La alumna acreedora a la beca para certificación “Cambridge English C1 Advanced”, Karla 
Viridiana Ibarra Rincón mencionó que en el mundo actual la comunicación y conocimiento de 
otros idiomas es indispensable, por ello, el CELe es un espacio relevante al ofrecer diferentes 
áreas y modalidades de aprendizaje que contribuyen al desarrollo personal y profesional, 
fomentando la comprensión cultural, la empatía y el respeto entre comunidades. 
 
En el marco de esta celebración, también se hizo entrega de premios a ganadores del primer y 
segundo lugar del concurso “Logo 65 aniversario del CELe”, Mildred Ramírez González y 
Santiago Yáñez Sánchez; también, se llevó a cabo la develación de placas con motivo de esta 
conmemoración. 
 
Al acto, también asistieron la primera directora del CELe, Luz María García de Ferado; ex 
directores del CELe,integrantes del Gabinete Universitario y Colegio de Directores; invitados de 
Cambridge University Press and Assessment y comunidad docente, administrativa y 
universitaria. 
 
https://suplementocampus.com/festejan-la-vanguardia-educativa-en-conocimiento-y-
aprendizaje-de-lenguas-en-la-uaemex/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://suplementocampus.com/festejan-la-vanguardia-educativa-en-conocimiento-y-aprendizaje-de-lenguas-en-la-uaemex/
https://suplementocampus.com/festejan-la-vanguardia-educativa-en-conocimiento-y-aprendizaje-de-lenguas-en-la-uaemex/
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La Casa Rosalina avanza 20 por ciento en la vinculación con casas de estudio, empresas y 
gobierno 
 
En este tercer informe podemos mencionar que hemos cumplido todas y cada una de las 
metas presentadas en el Plan de Desarrollo Institucional, Con Visión de Futuro 2025”, destacó 
el titular de la Dirección General de Vinculación y Relaciones Internacionales (DGVRI) de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) al señalar que se han logrado avances significativos en 
el Eje V: Vinculación Institucional y Compromiso Social, Jesús Enrique Sánchez Zazueta. 
 
Sánchez Zazueta expresó que dentro de las metas cumplidas se puede encontrar la movilidad 
estudiantil, enviando este año a aproximadamente 300 jóvenes desde la UAS a otras 
universidades nacionales e internacionales; el desarrollo de prácticas profesionales y las áreas 
de emprendimiento, al igual que la vinculación con los sectores sociales, productivos y públicos, 
avanzando 20 por ciento con respecto al año anterior. 
 
De igual manera, señaló que este eje principalmente le corresponde a la DGVRI y a la Unidad 
de Bienestar Universitario (UBU), por ello existe una colaboración extensiva entre ambas 
dependencias para cumplirle al pueblo de Sinaloa a través la vinculación con los sectores al 
brindar campañas médicas, de reforestación, cuidado del agua y emprendimiento con sentido 
social, entre otros. 
 
“Una parte de este eje es lo que hace la Universidad en su sentido social para 
apoyar el desarrollo de Sinaloa, por ejemplo, las campañas médicas para mujeres que se 
desarrollan por todo lo largo y ancho del estado; que va el carro de Bienestar Universitario 
brindando servicios gratuitos a toda la población de Sinaloa”, indicó. 
 
Emprendimiento y compromiso social 
En cuanto al emprendimiento, comentó que es a través de los programas EmprendeUAS y 
Encúbate que se apoya a los estudiantes y personal universitario a la creación de nuevas 
empresas, y con el apoyo de la UBU se suma un compromiso social para un desarrollo conjunto 
de las comunidades. 
 
“Los apoyamos desde esta oficina y el área de la UBU, nosotros en la parte técnica de cómo 
desarrollar una empresa, cómo cuidarla y hacerla crecer, y el área de Bienestar Universitario en 
el compromiso social que debe tener toda empresa, es decir, no solamente ayudar a que crezca 
económicamente esa empresa que va a nacer, sino que tenga un carácter social”, agregó. 
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Asimismo, enfatizó que junto al gobierno federal y la estrategia de Nodos de Impulso a la 
Economía Social y Solidaria (Nodess), se desarrollaron tres empresas purificadoras de agua en 
el sur del estado, desarrollando maquinaria para purificar una de las más grandes carencias 
que existe en el estado. 
 
“En esas purificadoras de agua ellos están desarrollando la máquina para purificar el agua y 
posteriormente venderla al público, es decir, que creen empresas entre sectores sociales 
vulnerables, la Universidad y algún patrocinador, que puede ser gobierno municipal, estatal, 
pero en este caso han sido las empresas privadas que nos han apoyado para que se desarrolle 
la sociedad de esos lugares como Potrerillos, Potrero y la Isla del Bosque”, dijo. 
 
Con esto queda evidente que las labores y esfuerzos por cumplir las metas del Plan de 
Desarrollo Institucional Con Visión de Futuro 2025 continúan. 
 
“Nosotros seguimos trabajando y avanzando en la Universidad Autónoma de Sinaloa porque 
esa fue la encomienda del doctor Jesús Madueña Molina, nos dijo ´no dejemos de trabajar en 
nuestras cinco áreas sustantivas’ y eso es lo que hemos hecho”, concluyó. 
 
https://suplementocampus.com/la-uas-envia-a-mas-de-300-jovenes-a-universidades-de-
mexico-y-el-mundo/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://suplementocampus.com/la-uas-envia-a-mas-de-300-jovenes-a-universidades-de-mexico-y-el-mundo/
https://suplementocampus.com/la-uas-envia-a-mas-de-300-jovenes-a-universidades-de-mexico-y-el-mundo/
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo Sísifo en la educación superior / Adrián Acosta Silva (Campus Milenio, 
ON LINE) 

 Artículo Después del 2 de junio: algunos puntos para una hoja de ruta en 
educación superior / Sylvie Didou Aupetit (Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo Examen de competencias básicas para el ingreso a posgrados / 
Métrica Educativa (Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo La educación superior en el virreinato / Roberto Rodríguez Gómez 
(Campus Milenio, ON LINE) 

 Columna Regla de tres 1047 (Campus Milenio, ON LINE) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Artículo Campañas políticas / XII: el triunfo / Carlos Pallán (Campus Milenio, 
ON LINE) 

 Artículo Transición corta y promesas largas / Alejandro Canales (Campus 
Milenio, ON LINE) 

 
INTERNACIONAL 

 
 Artículo Milei y la universidad / Miguel Casillas (Campus Milenio, ON LINE) 
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La nueva agenda educativa debe evitar los interminables retrocesos cíclicos 
 
Como ocurre inexorablemente cada fin de sexenio, la educación superior mexicana enfrenta 
nuevamente un período de incertidumbres, desafíos y oportunidades. Los cambios 
experimentados durante el sexenio obradorista marcaron, para mal o para bien, las brechas, 
encrucijadas y rutas del futuro de la educación terciaria y, en especial, de las universidades y los 
centros públicos de investigación. Los cambios normativos (reforma al artículo tercero 
constitucional, LGES, SNII, Conahcyt), los programas sectoriales (Prones), el estancamiento del 
financiamiento público al sector, la ralentización del crecimiento de la matrícula y de la 
cobertura, del profesorado y del número de instituciones públicas y privadas, son algunos de 
los factores que hay que considerar para establecer un balance y una perspectiva sobre el 
presente y los posibles escenarios futuros del sector. 
 
Ya se sabe que en México el tiempo político y de políticas está marcado por los calendarios y 
relojes sexenales del gobierno en turno. Sin embargo, el tiempo educativo siempre es 
transexenal, un período largo donde se acumulan los rezagos e insuficiencias del pasado, y se 
agregan de manera constante nuevos factores de contexto que inciden en las decisiones de 
políticas del sector. Todo ello influye para determinar o condicionar los diagnósticos y 
perspectivas de acción de las nuevas coaliciones gobernantes surgidas de procesos electorales 
más o menos competidos, que reconfiguran los oficialismos políticos y sus respectivas 
oposiciones. 
 
El triunfo contundente de la coalición Sigamos Haciendo Historia en las elecciones federales 
del domingo pasado significa un claro mensaje de continuidad con lo ocurrido en el sexenio 
que agoniza. El paisaje después de la batalla electoral es el del fortalecimiento político del 
morenismo y un debilitamiento relativo de sus oposiciones. En los próximos meses 
observaremos el grado de continuidad o de distanciamiento del nuevo gobierno morenista en 
los distintos campos de las políticas públicas. En el de la educación terciaria importarán sin 
duda los nombres y rostros del nuevo funcionariado, pero más el tipo de diagnósticos 
específicovs que fundamentarán el diseño de los programas públicos dirigidos a resolver los 
principales problemas del sector, y las reacciones de los distintos actores que participan en las 
diferentes arenas de políticas a nivel nacional, subnacional y local. 
 
En esas circunstancias, la construcción de una nueva agenda para la educación superior trae 
consigo la definición de los principales problemas que deberán ser atendidos en el futuro 
inmediato y del largo plazo mexicano (2024-2030). La definición de la agenda es una tarea 
política y técnica que implica considerar la maldición de las piedras que una y otra vez las 
instituciones de educación superior han tenido que cargar hasta la cima del sexenio para luego 
volver a caer al fondo de la montaña sexenal. Financiamiento, evaluación, cobertura, acceso,  
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equidad, calidad, eficiencia, eficacia, son algunas de las rocas que desde hace varios sexenios 
son cargadas por los múltiples Sísifos mexicanos de la educación superior con la esperanza de 
que, ahora sí, las piedras queden en su lugar para no volver a arrastrarlas una y otra vez desde el 
fondo del abismo. 
 
El problema central, estratégico, de toda agenda es el de asumir o modificar las restricciones 
legales, presupuestales, políticas y organizativas que implica todo tipo de regulación pública 
sobre la educación superior. 
 
Además, es necesario considerar el tamaño, naturaleza y complejidad de los déficits de la 
acción pública del pasado remoto o reciente, y la magnitud de los esfuerzos gubernamentales 
para resolverlos. 
 
La experiencia mexicana de regulación ha descansado en las últimas administraciones 
sexenales en dos grandes modelos de políticas regulatorias. Por un lado, un modelo de 
incentivos dirigidos a estimular cambios institucionales en la educación superior. Por el otro, un 
modelo burocrático centrado en la aplicación más o menos rígida de normas, decisiones y 
reglamentaciones gubernamentales. En ambos casos, las fallas de diseño e implementación de 
los programas y políticas constituyen el núcleo explicativo de los logros, insuficiencias, o efectos 
no deseados y perversos de las acciones públicas. 
 
Evitar el síndrome de Sísifo es el principal desafío del nuevo gobierno nacional en educación 
superior. Eso significa establecer un marco regulatorio de carácter inteligente, que aprenda de 
los efectos no deseados de las políticas basadas en incentivos ciegos, pero también de la 
ineficacia o ineficiencia de las políticas burocráticas centralizadas. Un entorno de políticas que 
favorezca la coordinación y cooperación de las acciones públicas -es decir, una gobernanza 
sistémica-, pero que también permita construir los consensos normativos básicos sobre las 
prioridades nacionales que deberán atenderse en los próximos años. 
 
Todo ello supone no sólo voluntad política para encarar los ajustes, cambios y continuidades 
sexenales, sino también la definición del orden de prioridades y los tiempos políticos de las 
políticas de educación superior. ¿Cómo superar los efectos de la austeridad impuesta a las 
universidades públicas desde hace más de una década? ¿De que manera se atenderán los 
problemas derivados de la sub-regulación de la educación superior privada? ¿Qué pasará con 
el Tecnológico Nacional de México, las escuelas normales, las Universidades para el Bienestar y 
los nuevos proyectos públicos de educación superior? ¿Qué ocurrirá con el financiamiento 
público a la ciencia y la tecnología, con las condiciones laborales de profesores e 
investigadores? 
 
Estas cuestiones son parte de la definición de los asuntos de interés público que el nuevo 
gobierno debe atender en el (muy) corto plazo. De otro modo, la mitológica figura de Sísifo 
seguirá acompañando el ánimo y los esfuerzos que han caracterizado el comportamiento 
institucional de la educación terciaria mexicana. Quizá es el tiempo de que Sísifo obtenga un 
descanso, y vuelva a lo que siempre ha sido: sólo una fascinante metáfora de la mitología  
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griega que representa el castigo eterno que impuso Zeus a un rey corrupto y sin escrúpulos, y 
no una representación de los esfuerzos constantes pero insuficientes que los diversos actores 
de la educación superior han realizado para cumplir los objetivos de equidad, calidado 
cobertura que posibiliten que la educación superior sea un mecanismo de movilidad social 
ascendente para millones de mexicanos..



https://suplementocampus.com/sisifo-en-la-educacion-superior/ 
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Al pasar las elecciones, es razonable preguntarse qué pasara con las universidades y la 
investigación científica 
 
La suerte está echada. Los conteos preliminares de las elecciones del 2 de junio de 2024 para la 
Presidencia de México arrojan que ganó, con una ventaja significativa respecto de sus 
contrincantes, la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum. 
Probablemente, ese voto a favor del partido electo en 2018 implicará que haya continuidad en 
las políticas públicas. Sin embargo, la futura presidenta, en varias entrevistas, expresó un interés 
propio por atender ciertas cuestiones, entre ellas la sostenibilidad de la educación superior y la 
investigación científica. Ojalá esa preocupación se traduzca en hechos. 
 
Es de señalar que superar los estragos y la irritación causados por los dispositivos punitivos, que 
afectaron el desempeño de ambos sectores en los pasados años, no será tarea fácil. Supondrá 
un aumento de recursos financieros y, asimismo, un esfuerzo permanente para conjuntar 
voluntades en torno a un proyecto de interés común y reemplazar un sistema impositivo y 
persecutorio de control por uno de confianza mutua, sin favoritismos. 
 
¿Cómo pueden los especialistas en ciencias de la educación abonar a una apuesta a 
perspectivas y mentalidades más generosas? Una respuesta evidente es produciendo 
diagnósticos problematizados de situación. No obstante, en vísperas de finalizar su periodo 
como Presidente Andrés Manuel López Obrador, se carece todavía de datos esenciales para 
estructurar balances. Esas carencias afectan incluso programas que fueron cardinales durante 
la administración saliente: lo corroboran las quejas sobre los alcances del programa de becas 
Jóvenes Escribiendo el Futuro o sobre las 203 Universidades Benito Juárez para el Bienestar. Es 
posible que prontamente se cuente con información adicional sobre los beneficiarios y sus 
trayectorias en el primer caso, los académicos, docentes y alumnos en el segundo, cuando las 
distintas dependencias de la administración federal publiquen los anexos estadísticos de sus 
informes de actividades. Pero, dado el ejercicio opaco de los recursos y el resguardo de 
números fidedignos, tampoco es descabellado dudarlo. 
 
Más allá de esos ejercicios, que dependerán de las “otras” y, tal vez, nuevas cifras que se 
publiquen en los próximos meses, se debería reflexionar sobre cómo relanzar dinámicas 
virtuosas para consolidar la educación superior y la ciencia, dejando atrás barreras políticas,  
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coyunturales y estructurales. A manera de punteo general y a reservas de abundar 
ulteriormente sobre cómo encarrilar su repunte, señalaré la urgencia de: 
 
• Remover las condiciones de austeridad financiera y rendición de cuentas, conforme con 
indicadores y lineamientos que han asfixiado, en distinta medida, los principales sectores que 
conforman los sistemas públicos de educación superior e investigación. 
 
• Realizar un balance consistente e imparcial del papel desempeñado por dependencias como 
los órganos internos de control y los auditores en la regulación y gobernabilidad institucionales 
y en las relaciones de los académicos y científicos con otros sectores. 
 
• Responder a las solicitudes, expresadas continuamente, pero en vano, de pasar de un sistema 
presupuestal por año fiscal (cuya duración es cada vez más absurdamente corta) a uno 
plurianual para garantizar un ejercicio conveniente de los recursos en función de las 
necesidades académicas. 
 
• Mejorar efectivamente las modalidades de gestión administrativa de los establecimientos, en 
irrestricto respecto del rol de los académicos como productores de conocimientos y de valores 
tales la autonomía institucional y la libertad de cátedra. 
 
• Apoyar a equipos multidisciplinarios sobre cuestiones emergentes como lo son, entre otras, 
las repercusiones de la pandemia en los conocimientos y en la salud emocional de los actores o 
las consecuencias de la Inteligencia artificial en el suministro de servicios. 
 
• Atender problemas cuya resolución es fundamental para asegurar condiciones de bienestar a 
la población. 
 
• Emprender la reconfiguración ordenada de las profesiones académicas, en torno a la 
detección de sus necesidades de formación inicial y de capacitación continua en subsistemas, 
segmentados en sus misiones, condiciones, matrícula o plantilla y desiguales en sus recursos y 
medios. 
 
• Evaluar los avances logrados en materia de equidad, inclusión, aseguramiento de 
calidad, diferenciación institucional, enseñanza virtual, internacionalización y, en forma general, 
respecto de los ejes cruciales de intervención planteados por el gobierno saliente. 
 
• Construir un sistema integral y confiable de información cuyos componentes no dupliquen 
contenidos y abarquen todos los establecimientos de educación superior y de ciencia, sin 
excepciones. 
 
¿Serán irrealizables esas aspiraciones o constituirán hitos para el futuro próximo? Es temprano 
para saberlo, no para decirlo (o repetirlo). 
 
 

https://suplementocampus.com/despues-del-2-de-junio-algunos-puntos-para-una-hoja-de-ruta-en-educacion-superior/ 
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La prueba desarrollada por Métrica Educativa es una nueva opción que permite evaluar las 
capacidades en un mundo donde la formación se especializa cada vez más 
 
Cada vez un mayor número de profesionistas desea continuar su formación en algún programa 
de posgrado. Para garantizar que los aspirantes posean las competencias básicas necesarias 
para tener éxito en este nivel educativo, Métrica Educativa A.C. desarrolló el Examen de 
Competencias Básicas para el Ingreso al Posgrado (Excoba/Posgrado). Este nuevo examen 
tiene cuatro características que lo distinguen. Primero, evalúa competencias básicas de 
razonamiento matemático y comprensión lectora que se requieren en cualquier programa 
avanzado. Segundo, su marco de referencia se basa en los fundamentos del Programa 
Internacional de Evaluación de Estudiantes (PISA), desarrollado por la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). Tercero, se diseña y administra con 
herramientas digitales avanzadas e innovadoras. Y, cuarto, se fundamenta en los principios de 
la evaluación auténtica. 
 
Evaluación de competencias 
básicas. Evaluar las competencias matemáticas y lectoras es esencial porque estas habilidades 
son transversales a todas las áreas del conocimiento. Las competencias matemáticas permiten 
a los estudiantes formular, emplear y relacionar conceptos matemáticos con contextos 
específicos, interpretando y evaluando resultados en situaciones reales. Por otro lado, las 
competencias lectoras son cruciales para comprender, usar, evaluar y reflexionar sobre textos 
diversos, ubicando ideas principales, construyendo representaciones mentales y realizando 
reflexiones críticas. Estas habilidades no solo facilitan el éxito académico, sino que también son 
fundamentales para el desarrollo profesional y personal en un mundo cada vez más complejo y 
basado en el conocimiento. 
 
Marco de Referencia de PISA.  
La decisión de utilizar el marco de referencia de PISA (Programa Internacional de Evaluación de 
los Alumnos) para evaluar a los aspirantes a programas de posgrado se basa en la robustez y la 
aceptación internacional de este programa. PISA, desarrollado por la OCDE, se centra en 
evaluar la capacidad de los estudiantes para aplicar conocimientos y habilidades en situaciones 
reales, más allá del aprendizaje memorístico. Adaptar este marco a adultos con estudios de 
licenciatura permite asegurar que las preguntas del examen mantengan un nivel adecuado de 
complejidad cognitiva y metacognitiva, alineándose con los más altos estándares 
internacionales de calidad en la evaluación educativa. 
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Evaluación asistida por computadora. 
Métrica Educativa A.C. utilizó un sistema llamado Generador Automático de Exámenes 
(GenerEx) para el diseño y desarrollo del Excoba/Posgrado, el cual es una innovación clave que 
garantiza la integridad y la equidad del proceso de evaluación. El GenerEx permite crear 
múltiples versiones paralelas y equivalentes del examen, evitando así cualquier posibilidad de 
fraude o preparación específica para una versión del examen. Además, la calificación 
automática y la emisión inmediata de resultados proporcionan un diagnóstico detallado y 
preciso del nivel de competencias de los aspirantes, facilitando la toma de decisiones 
informadas por parte de las instituciones de educación superior. 
 
Evaluación auténtica. 
La importancia de realizar evaluaciones de respuesta construida y semi construida radica en su 
capacidad para acercarse más a la realidad de las tareas que los estudiantes enfrentarán en sus 
estudios de posgrado y en su vida profesional. Por ejemplo, el uso de simuladores web en la 
sección de competencias lectoras permite a los candidatos navegar entre diversos sitios web, 
utilizando herramientas de navegación para localizar la información necesaria. Este enfoque no 
solo refleja la evolución de la lectura en la era digital, sino que también proporciona una 
evaluación más realista y relevante de las competencias lectoras, fomentando habilidades 
críticas para el manejo de información en contextos auténticos. 
 
En síntesis, el Excoba/Posgrado representa una nueva opción en México para conocer las 
competencias académicas de los estudiantes que desean ingresar a un posgrado. Este 
instrumento, cuya planeación y desarrollo son sólidos y están académicamente 
fundamentados, se apoya en las tecnologías digitales más avanzadas y se acerca a procesos de 
evaluación auténtica. Al proporcionar una evaluación precisa y significativa de las 
competencias básicas, el Excoba/Posgrado no solo identifica a los aspirantes con mayor 
potencial, sino que también sirve como una herramienta valiosa para las instituciones de 
educación superior en su misión de diagnosticar el nivel académico de los candidatos y 
maximizar el potencial intelectual de sus estudiantes. 
 
https://suplementocampus.com/examen-de-competencias-basicas-para-el-ingreso-a-
posgrados/ 
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La expansión de la instrucción universitaria en este periodo histórico fue impulsada por grupos 
religiosos 
 
La Real Universidad de México fue creada en 1551 por orden de Carlos V bajo el auspicio de la 
Corona. La cédula real estableció que la institución mexicana adoptaría los estatutos de la 
Universidad de Salamanca, lo que significaba, entre otros privilegios, el de gobernarse bajo el 
método de claustros. No obstante, al depender permanentemente del subsidio real, los 
derechos autonómicos del estatuto salmantino fueron, en la práctica, limitados por los poderes 
de la administración colonial. “Durante el siglo XVI y a partir del siguiente, se encontró una 
solución de compromiso. A partir de ella, todos los miembros de la Audiencia apenas tomaban 
posesión de su cargo, se incorporaban como doctores en la Universidad de México. De tal 
modo, siendo ellos universitarios con plenitud de derechos, podían participar en todos los 
claustros.” 
 
En las facultades de la Universidad coexistieron catedráticos dominicos, franciscanos, 
agustinos, jesuitas, mercedarios y de otras órdenes católicas. A imagen y semejanza de las 
universidades de Europa, la institución novohispana incluyó cinco facultades: Derecho Civil, 
Derecho Canónico, Teología, Medicina y Artes, además de algunas cátedras sueltas como 
Gramática y Retórica. Como era usual, las cátedras de cada facultad se diferenciaban por su 
jerarquía (prima o vísperas) y por el tiempo de adjudicación (propiedad o temporal). Confería la 
Universidad grados menores (bachiller y licenciado) y mayores (maestro y doctor). En Nueva 
España, la formación universitaria posibilitaba el acceso a cargos eclesiásticos; en menor 
medida, por sus dimensiones, a la burocracia del virreinato, y asimismo a la propia estructura 
universitaria 
 
La Universidad colonial fue sin duda una pieza fundamental en la construcción de los saberes 
teóricos y aplicados que se cultivaron en Nueva España. No la única, por cierto. Con ella 
convivieron los colegios de las órdenes (mayores y menores) que cumplieron funciones 
educativas de primera importancia. Además, se cultivaron en el virreinato ciencias, artes, letras 
y humanidades, dentro y a los márgenes de las instituciones de enseñanza, que gestaron un 
ámbito de cultura relevante. Para una visión de conjunto, vale la pena citar a Vicente Riva 
Palacio, quien se refiere al progreso de la educación superior, la ciencia y la cultura en el 
virreinato: “Notable fue el progreso (…) de Nueva España en la instrucción pública y en las 
ciencias durante el siglo XVII. El gobierno virreinal, acatando las órdenes de los monarcas y las 
comunidades religiosas, cuidaron empeñosamente de difundir la instrucción superior, y de las 
cátedras de la Universidad, de los seminarios y de los colegios de los religiosos salieron 
hombres que, honrando a la colonia, hicieron que con razón pudiera llamarse aquel siglo el de 
oro de la dominación española en las letras y en las ciencias” (México a través de los siglos, vol. 
2, 1885). 
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Sin duda, la Universidad Real y Pontificia de la Nueva España fue una institución de primera 
importancia para la formación de los clérigos, académicos y funcionarios del virreinato. Sin 
menoscabo de ello, es indispensable referirse a la red educativa establecida por la Compañía de 
Jesús a partir de su arribo a México en 1572. Recién establecidos en la capital virreinal, los 
jesuitas iniciaron la obra para establecer el Colegio de San Pedro y San Pablo, gracias al 
auspicio material de don Alonso de Villaseca —reputado como el hombre más rico de Nueva 
España— quien les cedió algunos solares en el centro de la ciudad, así como una importante 
cantidad para el sostenimiento de los catedráticos. La obra continuó mediante cuatro 
seminarios adjuntos al Colegio y se fueron conseguidos recursos adicionales de parte del rey de 
España (Felipe II) quien, en 1583 otorgó a la institución “diez mil ducados y mil cada año por 
espacio de diez” (Decorme, pág. 7). 
 
Por su importancia y al reunir a los catedráticos jesuitas más connotados, el Colegio de San 
Pedro y San Pablo tomó el nombre de Máximo y fue también identificado como Colegio de 
México. En su etapa de mayor esplendor, al promediar el siglo XVII, atendía, según dato 
consignado por Decorme, a más de seiscientos estudiantes, matrícula numéricamente superior 
a la universitaria. Los jesuitas establecieron en el territorio virreinal un total de veintisiete 
colegios, con al menos una cátedra de educación superior, en distintas localidades. De ellos 
cabe resaltar, por el número de cátedras que reunían, además del Colegio Máximo, a los de 
Oaxaca, Guadalajara y Mérida, así como el caso especial de los dos colegios fundados en la 
ciudad de Puebla: el de San Ildefonso, que concentraba las cátedras de Sagrada Escritura, 
Moral, Derecho Canónigo, Teología y Filosofía, y el Colegio del Espíritu Santo, que se dedicaba a 
la enseñanza de Retórica, Gramática y Poética, de manera que, tomados en conjunto 
representaban una opción completa para la enseñanza superior. También es destacable la 
fundación de colegios en territorios administrativamente adscritos a Nueva España, como es el 
caso del Colegio de Guatemala, el Colegio de la Habana, así como el Colegio Máximo de San 
Ignacio de Manila, cada uno de los cuales tendría el rango de una institución de tipo 
universitario. 
 
La Real y Pontificia Universidad de México tuvo el privilegio exclusivo de otorgar grados 
universitarios. No obstante, en varios momentos las autoridades del virreinato abrieron la 
posibilidad de que estudiantes del Colegio Máximo asistieran a cátedras universitarias e incluso 
pudieran presentarse a los exámenes de grado. Por otra parte, los egresados de los colegios 
jesuitas tenían la opción de graduarse en cualquiera de las universidades que la Compañía 
estableció en Europa. Por otra parte, dado que el privilegio de exclusividad otorgado a la 
Universidad tenía un límite geográfico, a los colegios jesuitas de Guatemala Manila y les fue 
concedido el título de universidad real, así como la prerrogativa del otorgamiento de grados 
superiores. 
 
En 1767, la expulsión de los jesuitas de España y de sus virreinatos interrumpió y en buena 
medida canceló la presencia educativa de la Compañía de Jesús. Los colegios que 
administraban fueron, en algunos casos, cedidos a otras órdenes católicas, en otros 
transformados en instituciones civiles, y en otros más destinados a finalidades distintas de las 
educativas. 

https://suplementocampus.com/la-educacion-superior-en-el-virreinato/ 
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Coloquio de Investigación en la UAA, se reúnen ex rectores en la UACH y lo más relevante del 
panorama educativo nacional 
 
Posición clara. En días recientes, en la Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA) se 
realizó el VI Coloquio de Investigación 2024. Reunidos en el Centro de Ciencias Económicas y 
Administrativas de esta institución, alumnos, investigadores e invitados, escucharon el mensaje 
de la rectora Sandra Yesenia Pinzón Castro en el que resaltó la importancia de contar siempre 
con espacios para el impulso del conocimiento. Por eso debe existir el compromiso de parte de 
las universidades, tanto públicas como privadas, de asumirse como centros de investigación. 
Una labor que no debe desatenderse bajo ninguna circunstancia. 
 
Definición a tiempo. Este señalamiento de la rectora de la UAA, da pie para recordar que las 
universidades públicas del país tienen una agenda por delante en la que han trabajado, y 
seguramente insistirán en ello hasta agotar sus alcances. Ellas han estado años pujando por un 
mayor financiamiento para la investigación, en la defensa de la autonomía, en la búsqueda de 
mecanismos para enfrentar la deserción, la inequidad y la falta de oportunidades para miles de 
jóvenes egresados. Preocupadas siempre por mayor vinculación con el sector productivo, por 
una calidad académica sin discusión, y por una diversidad que les da vida y razón de ser. 
 
Ruta trazada. Por ello, serán las propias instituciones de educación superior las únicas 
responsables de mantener estos temas en el escenario nacional. Dependerá de la fuerza y el 
empuje con el que lo hagan, así como por la unidad y la cohesión con la que insistan en estos 
temas. De manera profesional y dedicada, las universidades del país han sido parte 
fundamental de la sociedad mexicana. Y serán ellas solamente quienes decidan si el camino 
trazado se recorre en esa dirección, o se abandonan o soslayan estos principios por lo que han 
bregado durante décadas. El respaldo social lo tienen, gracias a una transparencia y rendición 
de cuentas que han fomentado en los últimos años. 
 
Petición oportuna. Por cierto, esta semana en la Universidad Autónoma de Chihuahua (UACH), 
el rector Luis Rivera Campos se reunió con los ex rectores de la institución, como parte de las 
actividades que se llevan a cabo por los 70 años de la institución. Por ahí estuvieron Raúl 
Chávez Espinoza, Carlos Ochoa Ortega, Enrique Seañez Sáenz, Rodolfo Acosta Muñoz, Jesús 
Villalobos Jión y Heliodoro Araiza Reyes. Todos a una sola voz, recordaron lo más importante 
que deben preservar las universidades públicas del país: la autonomía. Todos, a una sola voz, 
pidieron mantener la unidad y la estabilidad de la universidad por encima de intereses ajenos,  
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pronunciándose firmemente a favor de la autonomía universitaria. Una defensa que no debe 
tener pausas, ni debe bajar la guardia. 
 
Avanza la continuidad. En la Universidad de Colima (UdeC), esta semana, al menos 160 
directivos y funcionarios de la institución, se pronunciaron por la reelección de Chistian Torres 
Ortiz Zermeño al frente de esta casa de estudios. Con esta decisión, se abre de manera oficial la 
carrera para ocupar el cargo durante el periodo 2025-2029. Cierto que aún resta una buena 
parte de su actual gestión, pero ya desde ahora se decantaron por el liderazgo y el trabajo que 
ha desempeñado Ortiz Zermeño. A más de tres años de asumir la responsabilidad, en la UdeC 
le apostaron a un proceso sucesorios sin mayores contratiempos. Es cuestión de cumplir con 
los estatutos de la legislación universitaria. 
 
Complicaciones al alza. Habrá que ver, también, como le va en los años venideros a las 
universidades públicas del país que arrastran déficits financieros por cuestiones que han 
impactado en la gestión eficiente de los recursos. Uno de esos casos es la Universidad 
Autónoma de Nayarit (UAN), la cual tiene una deuda de casi 5 mil millones de pesos, debido a 
desfalcos que realizaron administraciones anteriores. La rectora Norma Galván busca saldar 
esos adeudos que ni siquiera con el plan de austeridad que han puesto en marcha han logrado 
solventar en su totalidad. Los recursos no son tan abundantes para el año próximo, así que el 
problema es complicado. 
 
https://suplementocampus.com/regla-de-tres-1047/ 
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Después del proceso de legitimación, comienzan los verdaderos desafíos 
 
El triunfo de Claudia ha sido sorpresivo por el enorme margen obtenido. Coincidió con algunas 
encuestas que en su momento fueron calificadas como desproporcionadas por un buen 
número de los analistas y, particularmente, por figuras representativas de la campaña de 
Xóchitl. Ahora sí, el proceso de legitimación se volverá “un mero trámite”. A partir de allí 
vendrán los desafíos. Es tiempo ya, ojalá, de arriar banderas y centrarse en el quehacer que le 
aguarda en los próximos casi cuatro meses en su calidad de presidenta electa. Atrás deben 
quedar los momentos y efectos de la campaña, así como lo que “el viento se llevó”, entre 
otros: el quinto sitio que ocupará el PRI en el Congreso dentro del elenco de partidos políticos, 
al igual que la eventual desaparición del PRD por no alcanzar el tres por ciento de la votación 
nacional. Posiblemente, como se afirmaba una semana atrás en este mismo espacio, lo que 
ahora debería campear es una conciliación nacional que fuese reflejada desde el inicio del 
sexenio en “la acción de gobernar para todos los grupos sociales”. Algo parecido ha 
expresado la candidata triunfante en sus dos mensajes iniciales en la madrugada de este lunes. 
 
Por lo pronto, en materia de desafíos, uno muy grande es la promesa de campaña relativa a 
“garantizar todos los programas sociales del presidente López Obrador y todos los programas 
a que nos hemos comprometido” (mensaje en el Hotel Hilton). La conseja de que todo cabe 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF)… sabiéndolo acomodar, es ingeniosa pero 
irrealizable. Los programas sociales ya establecidos, más una buena porción de los incluidos en 
los Cien compromisos (si se quieren cumplir) implican montos que la Ley de Ingresos de 2025 
no podría solventar. 
 
Aunque los tiempos para la presentación del PEF se extienden en este 2024 para que sea el 
nuevo equipo gobernante el que lo elabore, y ya se haya confirmado la continuidad del actual 
titular de Hacienda, las cosas no pintan bien. Los sectores de educación, cultura, ciencia y 
tecnología han tenido una disminución real de asignaciones presupuestales que resulta 
urgente compensar, por lo menos. Empero, dos de los obstáculos más evidentes para todo ello 
se localizan en: a) el déficit presupuestal del PIB ya en marcha para este año (5.9 por ciento); 
b)La disminución, ¡inclusiva nominal! del PEF para el próximo año, tal como lo ha anunciado la 
SHCP (Precriterios de Política Económica). 
 
Si, como ya se dijo: “Es tiempo de arriar banderas” e intentar la conciliación, las dos 
candidatas han sido consecuentes, por ahora, con ello. Por lo que corresponde a Claudia, en 
esos primeros momentos del triunfo ha expresado: “Concebimos un México plural, diverso y 
democrático, sabemos que el disenso forma parte de la democracia… así que, aunque muchas 
mexicanas y mexicanos no coincidan plenamente con nuestro proyecto, habremos de caminar  
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en paz y armonía.” Con una intención semejante, Xóchitl ha dicho: “Es momento de dejar 
atrás el encono propio de las campañas para pasar a una fase de la reconciliación en que se 
privilegie lo que nos une como habitantes de nuestra casa común, que es México”. El propio 
Jorge A. Máynez, al reconocer el triunfo de Morena, ha ofrecido colaborar con políticas públicas 
que coincidan con las de su partido. En las tres expresiones anida la voluntad de armonización 
y llevar el sexenio en paz. ¿Será posible? 
 
Seis años atrás, al celebrar su triunfo, en aquella noche del 2 de julio, AMLO ofreció un gobierno 
nacional para la diversidad de un país como México. Sus palabras exactas fueron: a) “Expreso 
mi respeto a quienes votaron por otros candidatos y partidos”; b) “Llamo a todos los 
mexicanos a la reconciliación y anteponer, por encima de los intereses personales, por 
legítimos que sean, el interés general”; c) “El nuevo proyecto de nación buscará establecer 
una auténtica democracia. No apostamos a construir una dictadura abierta o encubierta”; d) 
“Los cambios serán profundos, pero se darán con apego al orden legal establecido”. 
 
Lo aseverado por la dra. Sheinbaum se parece a lo anterior. Un considerable número de 
mexicanos desearíamos que aquellas palabras de la nueva presidenta cobrasen realidad a la 
hora de ejercer el poder que esa mayoría de 37 millones de mexicanos le ha conferido. 
 
https://suplementocampus.com/campanas-politicas-xii-el-triunfo/ 
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Claudia Sheinbaum enfrentará un periodo de transición breve en el que deberá decidir cómo 
iniciará su gobierno 
 
La reforma del artículo 83 constitucional del 2014 acortó el periodo de transición 
gubernamental. Ahora, a diferencia de sexenios anteriores, el lapso es de poco menos de cuatro 
meses. 
 
Los resultados de las recientes elecciones fueron ampliamente favorables para Claudia 
Sheinbaum Pardo y le corresponderá, por primera vez, un periodo de transición corto. Pero es 
un lapso razonable para que la administración saliente rinda cuentas y la nueva decida cómo 
iniciará su gobierno. 
 
Si ambas pertenecen al mismo partido político, como ocurre en esta ocasión, el proceso puede 
ser más sencillo. Porque, cabría suponer, existe una línea de afinidad política entre una y otra. 
Sin embargo, la transición siempre es algo más complicado que presentar los libros blancos o 
amoldarse a lo que hay. 
 
Los conflictos o las diferencias pueden no trascender públicamente, pero las huellas serán 
inocultables. Al final, una vez hechas las sumas y restas, la nueva administración tiene en la 
mesa los pendientes, tanto como decidir qué conservar y qué no de lo realizado. 
 
La semana pasada, en este mismo lugar, en la víspera de las elecciones y ante el inminente 
cierre del periodo de gobierno, dijimos que había que prestar atención a los datos y las fuentes 
para un eventual balance de la administración. Además, será ineludible establecer la línea base 
de arranque del periodo y asignar las responsabilidades que corresponden. Los balances ya 
están sobre la mesa, pero no es suficiente. 
 
Falta lo que piensa poner en marcha el nuevo gobierno. Llegará el momento para que presente 
su Plan Nacional de Desarrollo y sus programas sectoriales. Por lo pronto, para vislumbrar el 
primer semestre de gobierno, está la declaración de intenciones. 
 
El documento más estructurado y que mejor refleja lo que cabría esperar de la próxima 
administración es el titulado “Claudia Shaeinbaum.100 pasos para la transformación”. Una 
propuesta difundida al final del mes de febrero de este año y que condensa sus compromisos 
en las diferentes áreas de la administración pública. 
 
La educación y la ciencia forman parte de esos compromisos. Quizás, en este momento, no son 
las áreas de mayor preocupación, estando como están las cosas con las agencias calificadoras y  
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las especulaciones en los mercados financieros. Pero tampoco pueden ser ignoradas en el 
periodo de transición ni en la actuación gubernamental. 
 
Según el documento citado, el “segundo piso de la transformación” para la educación básica 
concretará el marco operativo y curricular del nuevo sistema educativo nacional y desarrollará 
diferentes proyectos de innovación como se indican en la propuesta curricular de la “Nueva 
Escuela Mexicana” (p. 346). 
 
Las acciones son múltiples y muy variadas, entre otras, incluyen infraestructura y equipamiento 
de escuelas, planteles con horarios extendido y becas. Aunque como única meta cuantitativa 
para el año 2030 –le denominan métrica– plantea alcanzar una cobertura universal de becas 
para educación básica. Sí, el énfasis está en alargar lo ya realizado. 
 
Otro tanto ocurre con la educación media superior. Por ejemplo, en materia curricular, plantea 
fortalecer el Marco Curricular Común, así como impulsar equivalencias y esquemas de 
portabilidad para el nivel. Pero en este nivel propone dos metas: alcanzar el 85 por ciento de la 
cobertura bruta y lograr una eficiencia terminal del 73 por ciento, ambas para el final del 
periodo. 
 
Vale la pena indicar que la tasa bruta de cobertura en la educación media ha experimentado 
una disminución en los últimos seis años. En el 2017 era de 84.8 por ciento, para el 2019 
disminuyó a 83.2 por ciento y en el 2022, último dato disponible, fue de 80.8 por ciento. No está 
fácil añadirle alrededor de un punto porcentual por año a la cobertura; tampoco es imposible. 
Pero si se cumpliera la meta que promete la nueva administración, la eficiencia sería 
equiparable a la del 2017. 
 
A su vez, la eficiencia terminal en el ciclo 2018-2019 fue de 63.9 por ciento y para el ciclo escolar 
2021-2022 llegó 70.2. Es decir, el reto sería incrementar la eficiencia terminal en 3 puntos 
porcentuales. Tampoco es sencillo, aunque sí está más al alcance. 
 
También hay metas comprometidas para educación superior y para ciencia y tecnología. Las 
examinaremos la próxima semana. Por lo pronto anotemos que para el nivel superior promete 
alcanzar una tasa bruta de cobertura de al menos 55 por ciento. Pero conviene recordar que la 
presente administración prometió el 50 por ciento y no, no lo alcanzará. Ya lo veremos. 
 
Pie de página: Muchas encuestas y especulaciones sobre el comportamiento de los votantes 
en las recientes elecciones federales. Pronto estarán los datos duros y podremos tener un 
mejor conocimiento. // Juan Ramón de la Fuente, exrector de la UNAM, será el coordinador del 
equipo de transición de Claudia Sheinbaum, la presidenta electa. 
 
https://suplementocampus.com/transicion-corta-y-promesas-largas/ 
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El mandatario argentino también por su ofensiva contra la universidad pública al intentar 
someterlas por inanición 
 
Voilà, voilà, ça recommence 
Rachid Taja 
 
La alegría por el dinamismo democrático de México, la celebración de decenas de millones de 
habitantes votando en libertad en un proceso coordinado por ciudadanos y vecinos, la 
contundente victoria de la izquierda, así como la inédita y esperanzadora llegada de una mujer 
a la presidencia de nuestro país, no pueden hacernos olvidar a nuestros hermanos argentinos y 
el sufrimiento que resienten una vez más los universitarios de ese país. Nunca el contraste 
entre proyectos políticos fue tan evidente, mientras que en México millones refrendaron ayer el 
proyecto político que sostiene a la escuela pública como principio y a la escolaridad superior 
gratuita, inclusiva, intercultural, sustentada en los derechos humanos, libre de violencia y con 
igualdad de género como un derecho exigible por los ciudadanos; en Argentina, los 
universitarios se manifiestan en las calles tratando de defender a sus universidades de la ola 
privatizadora y de la ofensiva de su gobierno ultra-liberal. 
 
En efecto, las universidades públicas argentinas se encuentran de nuevo bajo asedio de la 
derecha y el neoliberalismo que, como en cualquiera de sus facetas, las ve como un objeto 
inútil, obeso, caro y al final, inútil. Claro, desde las teorías del máximo rendimiento económico, 
del capitalismo salvaje, de la privatización como principio, la educación pública y gratuita es un 
sinsentido, un objeto del gasto con una baja tasa de retorno. Para los neoliberales y los ultra-
neoliberales la educación en todos sus niveles es potencialmente un recurso económico, 
susceptible de negocio; sometido a la lógica del lucro y el rendimiento económico: para ellos la 
educación debe ser privada y su calidad estar regulada por las fuerzas del mercado, por la 
valoración de los clientes y la satisfacción de los empleadores. 
 
En Argentina, el nuevo presidente Javier Milei no sólo se distingue por sus peinados 
alborotados, sus chamarras de facho, sus arrogantes desplantes de patán, su absurdo 
anticomunismo, sino también por su ofensiva contra la universidad pública, por sus recortes 
presupuestales, por sus políticas económicas extremistas que buscan que Argentina recupere 
su economía a costa de que los pobres pierdan todo, que las clases medias se paupericen; a 
costa de la peor recesión económica, de la vuelta a las inflaciones descontroladas, de la 
incertidumbre como principio para que se incrementen las tasas de explotación, aumente el 
desempleo, se devalúe la moneda y la inflación crezca a tasas extraordinarias. Todo para 
mantener el patrón de explotación capitalista y la reproducción de una élite oligárquica. 
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En el gobierno de Milei la moneda se ha devaluado de un modo estratosférico y la inflación casi 
llega al 300 por ciento. ¡Es inaudito lo que pasa! En ese contexto, el gobierno dice cumplir al 
entregar el presupuesto ordinario a las universidades, pero no ha hecho ningún ajuste. Otorga 
el mismo presupuesto, pero ahora, ese dinero vale la cuarta parte, y eso aplica para insumos, 
recursos, compromisos de pago, pero también para los salarios, que se ven disminuidos en su 
valor real y su poder adquisitivo. En Argentina están ahogando a las universidades y a los 
universitarios. 
 
Las instituciones y los sindicatos se defienden como pueden, con marchas, manifestaciones y 
eventos de información. Claramente tienen a la opinión pública a su favor y sus 
manifestaciones son cada vez más numerosas. La alta politización del pueblo argentino 
pareciera respaldar principios básicos de esa república como la educación pública y gratuita. 
 
“Jamás pensamos en cerrar las universidades públicas, jamás pensamos en desfinanciarlas”, 
afirmó Milei al canal de televisión LN+. “Se llama falacia del hombre de paja. Nuestros 
opositores inventaron una mentira y nos atacan a partir de esa mentira”, apuntó. Y remarcó: 
“Dado que los pagadores de impuestos están financiando las universidades públicas, exigimos 
que haya auditorías. Hace 10 años que no hay auditorías. ¿Quién es el que no quiere ser 
auditado en el gasto? El ladrón”. 
 
En Argentina, en los últimos meses se ha tratado de desfondar a las universidades públicas y 
someterlas por inanición, no se han realizado aumentos para compensar la devaluación 
desenfrenada ni se han diseñado políticas de apoyo y rescate; por el contrario, se condicionan 
recursos extraordinarios a nuevas e ilegales auditorías que exige el Ejecutivo, violando el 
principio de autonomía y menospreciando el riguroso proceso de control y evaluación al que 
está sometidos los recursos públicos en educación y en las universidades en particular. 
 
Las universidades se declararon en emergencia presupuestaria luego de que el gobierno 
prorrogara este año el mismo presupuesto de 2023, aunque la inflación interanual rozó en 
marzo el 290 por ciento. Como en los gobiernos fascistas el Presidente reclamó que se 
muestren los gastos de los establecimientos educativos y denunció un presunto 
adoctrinamiento en las aulas. La misma intrusión autoritaria. El mismo patrón empleado antes 
en Argentina y en otros países: desfondar y deslegitimar las entidades públicas para luego 
malbaratarlas, para venderlas de remate al gran capital monopolista. 
 
La llamada internacionalización solidaria tiene como objeto estos problemas, y las 
universidades mexicanas deberíamos atender el llamado de auxilio de nuestros hermanos 
argentinos para adoptar medidas enérgicas contra Milei y para defender a la universidad 
pública argentina de su asedio. La historia nos hermana y la alegría con la que festejamos ahora 
los mexicanos la llegada de una prominente universitaria a la presidencia debería brindar 
esperanza para la defensa de la universidad pública en México y en Argentina. 
 
https://suplementocampus.com/milei-y-la-universidad/ 
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